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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda y en los plazos y términos de la Ordenanza Municipal N°
2487, responda respecto de las cuestiones relacionadas con la Ordenanza Municipal
N° 5114 por medio de la cual se desafecta del uso público el espacio verde
denominado catastralmente como Sección B, Macizo 80, para ser cedido a la
construcción del edificio propio del Centro de Actividades Alternativas para
Discapacitados de Ushuaia (CAAD), y que dispone de un plazo perentorio de dos (2)
años para el inicio de las obras, detallando:

a) si el Departamento Ejecutivo Municipal ha iniciado el o los expedientes para la
cesión, remita número del/os expediente/s, instancia y/o dependencia en la
cual se encuentra/n;

b) el estado de avance de las gestiones necesarias para el traspaso del espacio
desafectado;

c) si se ha firmado convenio alguno con la institución, a los efectos de que
puedan dar inicio a las obras y;

d) tiempo estimado del trámite hasta su finalización y otorgamiento de la
titularidad del terreno a la institución.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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